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Comunicado: COFEPRIS elimina dictaminación de Avisos como parte de la simplificación
administrativa

CIRCULAR INFORMATIVA - Comunicado: COFEPRIS elimina dictaminación de Avisos como parte de la simplificación
administrativa

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Se publicó en la página web de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (COFEPRIS), el comunicado citado al rubro en el cual de manera conjunta
COFEPRIS-Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones (ATDT), disponen lo
siguiente:

Los Avisos que se presentan ante COFEPRIS, dejarán de ser objeto de
dictaminación a partir de la publicación de dicho comunicado (12/03/2026).

Los Avisos ya no requieren una resolución expresa ni prevención, toda vez que son
trámites considerados autogestivos.

Esto no exime a los sujetos regulados del cumplimiento de las disposiciones normativas
aplicables. Es decir, los mismos continúan sujetos a las acciones de verificación, vigilancia y
control sanitarios que lleva a cabo COFEPRIS de manera posterior a la emisión del
comprobante.

El acuse de recepción de aquellos avisos que se presenten de manera física surtirán
los mismos efectos que el comprobante de ingreso emitido por el sistema electrónico
correspondiente.

En caso de falsificación, alteración o cualquier otra inconsistencia en la información
proporcionada, la COFEPRIS, podrá imponer medidas de seguridad y las sanciones
administrativas que resulten procedentes.
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Quedan exceptuados los “Avisos de importación de Insumos para la Salud”, los
“Avisos sanitarios de importación de productos (bebidas no alcohólicas,
cerámica y loza vidriada, juguetes y artículos escolares)”, los “Avisos de
importación de productos químicos esenciales” y los “Avisos de exportación de
productos químicos esenciales”, hasta en tanto se realicen los ajustes técnicos en
los sistemas correspondientes, lo cual será comunicado por dicha dependencia a
través de las vías oficiales.

Para mayor referencia, consulta el Aviso en la siguiente liga:

https://www.gob.mx/cofepris/articulos/cofepris-elimina-dictaminacion-de-avisos-como-parte-de-la-simplificacion-
administrativa

O través de la descarga del documento:

COFEPRIS elimina dictaminacion de Avisos como parte de la simplificacion administrativa.pdf
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